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PROCESO  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTES SERVICIOS Y TRANSPORTE LTDA  

DEMANDADO  ALLIANZ SEGUROS SA Y OTROS     

DECISION  Traslado a las excepciones llamamiento  

en garantía 

 

 

La señora PAOLA ANDREA GUTIÉRREZ GÓEZ, mediante apoderado judicial y den-

tro del término para ello, presenta objeción al juramento estimatorio, por lo que 

conformidad con el artículo 206 del C.G.P., se concede a la parte demandante el 

termino de cinco (05) días para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

Por otro lado, integrado en debida forma el contradictorio, se corre traslado a la 

parte demandante por el termino de cinco (05) días de las excepciones de mérito 

planteadas por la parte demandada y la llamada en garantía, con fundamento en 

lo previsto en el artículo 370 del C.G.P. 

 

Se remite link del expediente  05001400302720190076400-1 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
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